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Girardot, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
      RADICACIÓN:   25307-3333003-2019-00237-00 
      MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
      DEMANDANTE:   NORLY MAYUZA GÓMEZ 
      DEMANDADO:   MUNICIPIO DE LA MESA Y OTRO 

 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, póngase en conocimiento del Ministerio 

Público la fórmula de Pacto de Cumplimiento allegada por las partes visible a folios 406 al 
411 del expediente, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 
presente auto, se pronuncie con relación al mismo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
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